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EJE 1. Construcción de la 

paz. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fortalecer la seguridad pública y la protección civil 

en el municipio de Tulum a través de  la 

capacitación y certificación continua del personal, 

la implementación de estrategias preventivas 

orientadas a la reducción de riesgos y a la 

ejecución de operativos estratégicos respaldados 

con tecnología de vanguardia, garantizando un 

entorno seguro, resiliente y confiable para la 

ciudadanía. 



Programa 1: Formación, certificación integral y 

modernización de recursos y equipamiento operativo 

en seguridad pública y protección civil. 

Objetivo1.1: Reforzar las capacidades técnicas y operativas, así como la 

confianza de la ciudadanía en el personal de protección civil, bomberos 

y seguridad pública mediante programas integrales de capacitación y 

certificación.  

Estrategia 1.1.1: Impulsar la profesionalización y el desarrollo de 

competencias del personal de seguridad pública, protección civil y 

bomberos, con el propósito de estimular una atención eficaz, oportuna y 

alineada a estándares certificados que contribuyan a mejorar la 

seguridad y la prevención de riesgos. 

Línea de acción: 1.1.1.1 Brindar capacitación a las personas servidoras 

públicas adscritas a la Dirección General de Protección Civil y Bomberos 

en el manejo de incendios, primeros auxilios y prevención de riesgos. 

Unidad responsable: Dirección de Bomberos 

 

  



  

  



Línea de acción: 1.1.1.2 Reforzar las capacidades del personal de la 

Dirección de Bomberos para brindar una atención efectiva y oportuna 

ante emergencias. 

Unidad responsable: Dirección de Bomberos 



  



Programa 2: Prevención integral y resiliencia 

comunitaria. 

 

Objetivo 1.2: Desarrollar estrategias y acciones preventivas para mitigar 

los riesgos asociados con siniestros, incidentes viales y fenómenos 

naturales protegiendo a la población y su entorno. 

Estrategia 1.2.1: Diseñar e implementar medidas preventivas para 

proteger a la población de Tulum frente a riesgos derivados de 

fenómenos naturales incidentes viales y situaciones de peligro en playas 

y cenotes, mediante el establecimiento de protocolos, programas 

educativos y el fortalecimiento de la proximidad social 

Línea de acción: 1.2.1.1 Implementar protocolos de prevención para 

mitigar los riesgos asociados con fenómenos hidrometeorológicos, 

sociales y manejo de residuos tóxicos. 

Unidad responsable: Dirección de Bomberos/Dirección de Protección 

Civil 



 

 

 



  



 

 



 

 



 



 

 



 



 



 



 



 



  



Programa 3: Seguridad inteligente y monitoreo 

estratégico. 

 

Objetivo 1.3: Diseñar e implementar operativos estratégicos que integren 

tecnología de vanguardia para fortalecer la seguridad pública en el 

municipio de Tulum. 

Estrategia 1.3.1: Implementar acciones integrales orientadas a fortalecer 

la seguridad pública, reducir la incidencia delictiva y brindar atención 

oportuna, a través de operativos estratégicos, coordinación 

interinstitucional, adopción de tecnologías avanzadas y el reforzamiento 

de la vigilancia de proximidad. 

Línea de acción: 1.3.1.1 Implementar operativos especiales y estratégicos 

en las zonas con mayor incidencia delictiva, así como en las principales 

calles y avenidas de la cabecera municipal, para reforzar la seguridad 

pública. 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social 

Atendiendo lo establecido en la Mesa de Coordinación de Seguridad y 

Prevención Social del Delito, en el marco del programa “Negocio Seguro” 

cuyo objetivo es conformar una red comunitaria de participación social 

activa de intercambio entre el sector empresarial, negocios y 

micronegocios de la entidad y la Secretaria de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana cuya finalidad es disminuir y erradicar delitos 

como “la extorsión y sus variantes, robo en sus diferentes modalidades 

entre otros que representan un reto para nuestra seguridad”. 

En los meses de abril, mayo y junio se reforzó las acciones, sobre negocios 

seguros, la cual consiste en recorridos y firmas de bitácoras en los diversos 

negocios del Municipio de Tulum, con la finalidad de prevenir posibles 

actos de robo, sustracción de productos o en su caso inconformidades 

entre clientes y empleados, vigilancia estacionaria en las zonas de bares 

y bancos del Municipio de Tulum, con la finalidad de prevenir posibles 

actos de robo, riñas o en su caso delitos de alto impacto. 

TOTAL: 39 

MES CANTIDAD  

Julio 13 

Agosto 13 

Septiembre 13 
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Línea de acción: 1.3.1.2 Fomentar la coordinación entre los gobiernos 

federal, estatal y municipal, a través de la estrategia "Blindaje Tulum". 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social 

En  coordinación con las instituciones de Marina, Ejército, Guardia 

Nacional, Policía Estatal de Quintana Roo, se implementan operativos de 

proximidad social para reforzar la seguridad en colonias y en diversos 

puntos del Municipio de Tulum; se ha brindado auxilios ciudadanos, 

revisión de particulares, atención a víctimas, llamados de auxilio, todo 

esto en cuanto a las funciones de la seguridad pública, mejorando el 

esquema, teniendo capacitaciones continuas y mejorando la imagen 

que se le brinda a la ciudadanía, garantizando su seguridad y la de sus 

derechos humanos, a fin de prevenir delitos y/o faltas administrativas, 

preservando de esta manera la Seguridad y la Paz Social.  

TOTAL: 45 

MES CANTIDAD  

Julio 15 

Agosto 15 

Septiembre 15 

 

 

 

Se da continuidad al operativo de cierre de bares y restaurantes, con la 

finalidad de que cumplan con el horario respectivo, mismo que se lleva 

a cabo en coordinación con personal de Fiscalización y SEMAR. 

 

 

JULIO 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Se reforzó los operativos, tipo filtro con la finalidad de prevenir delitos, 

faltas administrativas o posibles accidentes, en los cuales se realizan las 

verificaciones de los ciudadanos, así como de los vehículos que ingresan 

o salen del Municipio. 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

AGOSTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se dio seguimiento al operativo del CAI, Centro de Atención Inmediata, 

los cuales tienen como finalidad brindar auxilio rápida y oportuna al 

ciudadano, los cuales se establecen en las zonas turísticas y costeras, con 

la finalidad de implementar la presencia policiaca con los visitantes 

nacionales y extranjeros en el Municipio de Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 
  



Línea de acción: 1.3.1.5 Mantener en operación las casetas de vigilancia 

en espacios públicos de Tulum, zona maya, de transición y Riviera Maya, 

para promover una atención cercana y oportuna a la ciudadanía en 

materia de seguridad pública. 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social 

En los meses de abril, mayo y junio, se reforzó la acción de la proximidad 

social consistente en la operación de las casetas de las distintas 

localidades del Municipio de Tulum, con la finalidad de brindar atención 

inmediata a los ciudadanos, a través de las casetas de policía, 

establecidas en las distintas localidades y espacios públicos del Municipio 

de Tulum, con el objeto de brindar atención cercana y oportuna a la 

ciudadanía en materia de seguridad, generar la confianza y el 

acercamiento de los habitantes a la policía municipal, brindándoles un 

mejor esquema de la seguridad pública, de esa manera garantizar la 

seguridad, el orden público y la protección de los habitantes, mediante 

acciones preventivas, coordinación interinstitucional y proximidad, 

respetando los derechos humanos. 

TOTAL: 30 

MES CANTIDAD  

Julio 10 

Agosto 10 

Septiembre 10 
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Línea de acción: 1.3.1.3 Fortalecer la plataforma de videovigilancia para 

mejorar la capacidad de respuesta y el monitoreo de la seguridad. 

Unidad responsable: Subsecretaria de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana (C2) 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 



 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 



 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



EJE 2. Justicia social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  Promover el bienestar integral de la 
población mediante la inclusión social, 
el acceso a servicios básicos de 
calidad y el fortalecimiento de 
oportunidades en los ámbitos de 
educación, cultura, salud, deporte, 
asistencia social, y recreación con 
especial atención a los grupos 
vulnerables, para impulsar el 
desarrollo equitativo y sostenible en el 
municipio. 
 



Programa 4: Cultura de bienestar e igualdad en Tulum. 

Alineación al Programa Presupuestario y Plan 

Municipal de Desarrollo.  

 

Objetivo general 2.1: Promover la inclusión social y mejorar la calidad de 

vida de los grupos vulnerables, mediante el acceso a programas de 

apoyo social e infraestructura especializada en materia de desarrollo 

social. 

Estrategia 2.1.2: Fortalecer el bienestar social mediante la 

implementación de programas de alimentación, el apoyo a personas 

con discapacidad y la promoción de la convivencia familiar, para 

mejorar las condiciones de vida de las comunidades vulnerables en 

Tulum. 

Línea de acción:  2.1.2.1 Reconocer a las personas que promueven el 

desarrollo de valores sociales, humanos y culturales en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Bienestar 

 

  



  



  



  



  



Línea de acción:  2.1.2.4 Implementar el programa "Domingos Familiares", 

promoviendo la sana convivencia entre las familias de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Bienestar 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

       



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

  



Objetivo general 2.1: Promover la inclusión social y mejorar la calidad de 

vida de los grupos vulnerables, mediante el acceso a programas de 

apoyo social e infraestructura especializada en materia de desarrollo 

social. 

Estrategia 2.1.3: Fomentar el respeto a los derechos humanos y la equidad 

de género mediante pláticas, talleres y capacitación dirigida a mujeres, 

jóvenes y a la comunidad en general, con el objetivo de promover una 

cultura de paz y prevenir la violencia en el Municipio. 

Línea de acción:  2.1.3.8 Implementar el programa "Jóvenes Prevenidos", 

para concientizar a las personas jóvenes del Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de la Juventud  



 

H. AYUNTAMIENTO DE TULUM 

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE 

                         DIRECCIÓN DE JUVENTUD 

REPORTE DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD: OTROS 

PERIODO: JULIO 2025 

FECHA: VIERNES 18 DE JULIO DE 

2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Plática “Prevención de 

Adicciones en la Adolescencia”. 

LUGAR: Punta Allen, Tulum, Quintana 

Roo. 

HORA: 01:00 pm a 02:00 pm 

PARTICIPANTES: 10 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día viernes 18 de julio 

del año 2025, personal de la Dirección 

de Juventud perteneciente a la Dirección 

General de Juventud y Deporte del H. 

Ayuntamiento del municipio de Tulum, 

organizó y llevó a cabo la Plática 

“Prevención de Adicciones en la 

Adolescencia”, el cual se impartió a 

personas de la comunidad de Punta 

Allen, Tulum, Quintana Roo en un 

horario de 01:00 pm a 02:00 pm. La 

plática fue impartida por el Ing. Francisco 

Javier Hernández Pool, quien 

actualmente funge como Director de 

Juventud del H. Ayuntamiento de Tulum.  

Esto con el fin de hacer conciencia a las 

juventudes sobre las consecuencias de 

tener una vida sin límites, así mismo, al 

consumir diferentes sustancias. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha plática, así como al Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool por las gestiones 

realizadas y a personal de la Dirección 

de Proximidad Social, de la Secretaría 

 

 

 

 

 

 



de Seguridad Pública por el apoyo del 

traslado a la comunidad en mención. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



FECHA: VIERNES 18 DE JULIO DE 

2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Plática “Prevención del 

Delito”. 

LUGAR: Punta Allen, Tulum, Quintana 

Roo. 

HORA: 12:00 pm a 01:00 pm 

PARTICIPANTES: 12 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día viernes 18 de 

julio del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a 

la Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum, organizó y llevó a 

cabo la Plática “Prevención del Delito”, 

el cual se impartió a personas de la 

comunidad de Punta Allen, Tulum, 

Quintana Roo en un horario de 12:00 pm 

a 01:00 pm. La plática fue impartida por 

la Lic. Suzayí Montserrat Valdivieso 

Ramírez, titular del Departamento de 

Protección Ciudadana del H. 

Ayuntamiento de Tulum.  

Esto con el fin de hacer conciencia a las 

juventudes sobre las consecuencias de 

no respetar la ley y que como 

componentes de una sociedad debe 

prevalecer el respeto. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha plática, así como al Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool por las gestiones 

realizadas y a personal de la Dirección 

de Proximidad Social, de la Secretaría 

de Seguridad Pública por el apoyo del 

traslado a la comunidad en mención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Línea de acción:  2.1.3.9 Promover y fortalecer las capacidades 

productivas de los emprendimientos juveniles, a través del programa 

"Jóvenes Emprendedores". 

Unidad responsable: Dirección de la Juventud 

  



H. AYUNTAMIENTO DE TULUM 

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DIRECCIÓN DE JUVENTUD 

REPORTE DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD: OTROS 

PERIODO: AGOSTO 2025 

FECHA: MIERCOLES 13 DE 

AGOSTO DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Tianguis de Emprendedores 

Juvenil del Programa “Jóvenes 

Emprendedores”. 

LUGAR: Explanada del Parque Museo 

de la Cultura Maya, Tulum, Quintana 

Roo. 

HORA: 06:00 pm a 10:00 pm 

PARTICIPANTES: 14 emprendedores. 

DESCRIPCIÓN: el día miércoles 13 de 

agosto del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a la 

Dirección General de Juventud y Deporte 

del H. Ayuntamiento del municipio de 

Tulum, organizó y llevó a cabo la 

actividad “Tianguis de Emprendedores 

Juvenil” del Programa “Jóvenes 

Emprendedores”, en el cual jóvenes del 

municipio de Tulum promocionaron y 

vendieron sus productos en la explanada 

del Parque Museo de la Cultura Maya en 

la Ciudad de Tulum, Quintana Roo en un 

horario de 06:00 pm a 10:00 pm. La 

actividad fue organizada por el Ing. 

Francisco Javier Hernández Pool, quien 

actualmente funge como Director de 

Juventud del H. Ayuntamiento de Tulum.  

Esto con el fin de brindarle espacios 

seguros a las juventudes Tulumnenses 

que les permita tener un impulso a sus 

emprendimientos. En la actividad se tuvo 

la presencia de la Directora General del 

Instituto Quintanarroense de la 

Juventud, Lic. Alma Delfina Alvarado 

Moo, así como de la Lic. Anaí Bates 

 

 

 

 

 

 



Dzib, Directora de Igualdad de Género 

del Municipio de Tulum. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha actividad al Director General de 

Juventud y Deporte, Lic. Moisés Alberto 

Muñoz Rodríguez, al Presidente 

Municipal de Tulum, C. Diego Castañón 

Trejo así como al Director de Juventud, 

Ing. Francisco Javier Hernández Pool 

por las gestiones realizadas. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

FECHA: SÁBADO 23 DE AGOSTO DE 

2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Tianguis de Emprendedores 

Juvenil del Programa “Jóvenes 

Emprendedores”. 

LUGAR: Explanada Parque Museo de la 

Cultura Maya, Tulum, Quintana Roo. 

HORA: 05:00 pm a 11:00 pm 

PARTICIPANTES: 7 emprendedores. 

DESCRIPCIÓN: el día sábado 23 de 

agosto del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a la 

Dirección General de Juventud y Deporte 

del H. Ayuntamiento del municipio de 

Tulum, organizó y llevó a cabo la actividad 

Tianguis de Emprendedores Juvenil del 

Programa “Jóvenes Emprendedores”, en el 

cual jóvenes del municipio de Tulum 

promocionaron y vendieron sus productos 

en la explanada del Parque Museo de la 

Cultura Maya en la Ciudad de Tulum, 

Quintana Roo en un horario de 05:00 pm a 

11:00 pm. La actividad fue organizada por 

el Ing. Francisco Javier Hernández Pool, 

quien actualmente funge como Director de 

Juventud del H. Ayuntamiento de Tulum.  

Esto con el fin de brindarle espacios 

seguros a las juventudes tulumnenses que 

les permita tener un impulso a sus 

emprendimientos.  

Agradecemos el apoyo por las facilidades 

brindadas para llevar a cabo dicha actividad 

al Director General de Juventud y Deporte, 

Lic. Moisés Alberto Muñoz Rodríguez, al 

Presidente Municipal de Tulum, C. Diego 

Castañón Trejo así como al Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier Hernández 

Pool por las gestiones realizadas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Línea de acción:  2.1.3.10 Promover y fortalecer las capacidades 

productivas de los emprendimientos juveniles, a través del programa 

"Jóvenes Emprendedores". 

Unidad responsable: Promover una convivencia sana entre las personas 

jóvenes del Municipio, a través de competencias y eventos deportivos, 

artísticos y culturales que favorezcan la participación de este sector de 

la población. 
  



 

FECHA: MARTES 26 DE AGOSTO DE 

2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Mural “Jóvenes Dejando 

Huella”. 

LUGAR: Instalaciones del CECYTE 

Plantel Tulum. 

HORA: 10:00 am a 12:00 pm 

PARTICIPANTES: 29 alumnos. 

DESCRIPCIÓN: el día martes 26 de 

agosto del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a la 

Dirección General de Juventud y Deporte 

del H. Ayuntamiento del municipio de 

Tulum, organizó y llevó a cabo la 

actividad Mural “Jóvenes Dejando 

Huella”, en la cual jóvenes estudiantes 

del CECYTE Plantel Tulum del municipio 

de Tulum, dejaron plasmados sus huellas 

en un muro del colegio en mención como 

acto de conciencia de las huellas que a lo 

largo del tiempo los jóvenes han dejado 

en diversas situaciones y diferentes 

áreas. El evento tuvo lugar en las 

instalaciones del CECYTE Plantel Tulum, 

en la Ciudad de Tulum, Quintana Roo en 

un horario de 10:00 am a 12:00 pm. La 

actividad fue organizada por el Ing. 

Francisco Javier Hernández Pool, quien 

actualmente funge como Director de 

Juventud del H. Ayuntamiento de Tulum.  

El objetivo de la actividad es el visibilizar 

a las juventudes, considerando las 

acciones que realizan en beneficio de la 

humanidad.   

Agradecemos el apoyo por las facilidades 

brindadas para llevar a cabo dicha 

actividad al Director General de Juventud 

y Deporte, Lic. Moisés Alberto Muñoz 

Rodríguez, al Presidente Municipal de 

Tulum, C. Diego Castañón Trejo. Al 

Director del CECYTE Plantel Tulum, Dr. 

 

       

 

 

 

 

 



Carlos Javier Ramírez Acosta, así como 

al Director de Juventud, Ing. Francisco 

Javier Hernández Pool por las gestiones 

realizadas. 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



FECHA: JUEVES 28 DE AGOSTO DE 

2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Conferencia 

“Emprendimiento a Temprana Edad”. 

LUGAR: Instalaciones del CECYTE 

Plantel Tulum. 

HORA: 10:00 am a 11:00 am 

PARTICIPANTES: 40 alumnos. 

DESCRIPCIÓN: el día jueves 28 de 

agosto del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a la 

Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum, organizó y llevó a 

cabo la actividad Conferencia 

“Emprendimiento a Temprana Edad”, 

en la cual el C. Carlos Adrián Sánchez 

García, joven emprendedor del 

municipio de Tulum compartió su 

experiencia a los jóvenes estudiantes del 

CECYTE Plantel Tulum del municipio de 

Tulum, debido a que ha posicionado su 

marca “Make Dreams” en el municipio y 

municipios alrededores. El evento tuvo 

lugar en las instalaciones del CECYTE 

Plantel Tulum, en la Ciudad de Tulum, 

Quintana Roo en un horario de 10:00 am 

a 11:00 am. La actividad fue organizada 

por el Ing. Francisco Javier Hernández 

Pool, quien actualmente funge como 

Director de Juventud del H. 

Ayuntamiento de Tulum.  

El objetivo de la actividad fue el impulsar 

el espíritu emprendedor en los jóvenes 

estudiantes.   

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha actividad al Director General de 

Juventud y Deporte, Lic. Moisés Alberto 

Muñoz Rodríguez, al Presidente 

Municipal de Tulum, C. Diego Castañón 

Trejo. Al Director del CECYTE Plantel 

Tulum, Dr. Carlos Javier Ramírez 

 

 

 

 

 

 



Acosta, así como al Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool por las gestiones 

realizadas. 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



FECHA: JUEVES 28 DE AGOSTO 

DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Plática “Prevención de 

Adicciones en la Adolescencia”. 

LUGAR: Instalaciones del CECYTE 

Plantel Tulum. 

HORA: 11:00 am a 12:00 pm 

PARTICIPANTES: 34 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día jueves 28 de 

agosto del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a 

la Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum, organizó y llevó a 

cabo la Plática “Prevención de 

Adicciones en la Adolescencia”, el 

cual se impartió a jóvenes estudiantes 

del CECYTE Plantel Tulum en un 

horario de 11:00 am a 12:00 pm. La 

plática fue impartida por la Lic. Eva 

Perlita Cerón Pedraza, quien 

actualmente apoya a la Dirección de 

Juventud del H. Ayuntamiento de 

Tulum.  

Esta actividad fue realizada con el fin 

de hacer conciencia a las juventudes 

sobre las consecuencias de tener una 

vida sin límites, así mismo, al consumir 

diferentes sustancias. 

Al evento asistió la Lic. Ileana Aurelia 

Canul Dzib, Segunda Regidora del H. 

Ayuntamiento de Tulum, el Director del 

CECYTE Plantel Tulum, Dr. Carlos 

Javier Ramírez Acosta y el Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha plática al Director del CECYTE 

Plantel Tulum, Dr. Carlos Javier 

Ramírez Acosta, así como al Director 

de Juventud, Ing. Francisco Javier 

 

 

 

 

 

 

 



Hernández Pool por las gestiones 

realizadas. 

 

 



 



 



 

 

 

 



FECHA: DOMINGO 31 DE 

AGOSTO DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: “Rodada por las 

Juventudes”. 

LUGAR: Tulum, Quintana Roo. 

HORA: 07:00 am a 11:00 am 

PARTICIPANTES: 37 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día domingo 31 de 

agosto del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a 

la Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum, organizó y llevó a 

cabo la “Rodada por las 

Juventudes”, en el cual participaron 

jóvenes, niños y adultos en un horario 

de 07:00 am a 11:00 am. La Rodada 

por las Juventudes tuvo comienzo con 

un protocolo, posteriormente la Lic. 

Karla Lizeth Pavón Rodríguez realizó 

una activación física para los 

participantes y finalmente, en 

bicicletas, cada participante comenzó 

la rodada en la explanada del Parque 

Museo de la Cultura Maya teniendo 

como trayecto la avenida principal y 

finalizando en la calle adyacente a la 

explanada.   

Esta actividad fue realizada con el fin 

de hacer conciencia a las juventudes 

sobre llevar una vida saludable, 

ocupada en el deporte y la sana 

convivencia familiar. 

Al evento asistió la Lic. Ileana Aurelia 

Canul Dzib, Segunda Regidora del H. 

Ayuntamiento de Tulum, el Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool y la C. Marisol 

Miranda Sosa, Consejera Juvenil 

representante del Municipio de Tulum, 

del Consejo Estatal de la Juventud del 

Estado de Quintana Roo. 

 

 

 

 

 

 



Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a 

cabo esta actividad al Presidente del 

Municipio de Tulum, C. Diego 

Castañón Trejo, así como al Director 

de Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool por las gestiones 

realizadas. 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO DE TULUM 

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DIRECCIÓN DE JUVENTUD 

REPORTE DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD: OTROS 

PERIODO: SEPTIEMBRE 2025 

FECHA: LUNES 08 DE SEPTIEMBRE 

DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Plática “Hablemos de 

Verdad”. 

LUGAR: Auditorio del Sindicato de la 

UNTRAC, Tulum, Quintana Roo. 

HORA: 04:00 pm a 05:00 pm 

PARTICIPANTES: 18 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día lunes 08 de 

septiembre del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a 

la Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum y personal de la 

UNEME CECOSAMA, organizó y llevó 

a cabo la plática “Hablemos de 

Verdad”, el cual se impartió a jóvenes 

de la Escuela Municipal de Judo que 

tiene como entrenadora y encargada a 

la C. Marta Domínguez Ramos del 

Municipio de Tulum, Quintana Roo en 

un horario de 04:00 pm a 05:00 pm. La 

plática fue impartida por el Lic. Josué 

Abel Naal López quien actualmente 

labora en las instalaciones de la 

UNEME CECOSAMA en el Municipio 

de Tulum.  

La plática abarcó temas 

correspondientes a la prevención del 

suicidio, mencionó algunas de las 

causas y, sobre todo, como poder 

apoyar a las personas que sufren de 

este problema. Cabe mencionar que el 

mes de septiembre es el mes de la 

prevención del suicidio. 

 

 

 

 

 



Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha plática al Sindicato de la UNTRAC 

quien amablemente nos prestó sus 

instalaciones, así como al Director de 

Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool por las gestiones 

realizadas y a personal de la UNEME 

CECOSAMA Unidad Tulum por traer el 

tema para los jóvenes deportistas.  

Agradecemos al Director General de 

Juventud y Deporte, Lic. Moisés Alberto 

Muñoz Rodríguez por el apoyo brindado 

en este tipo de actividades. 

 



 



 

 

 

 



FECHA: JUEVES 18 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Plática “Hablemos de 

Verdad”. 

LUGAR: Módulo digital de la biblioteca 

“Jacinto Pat”, Tulum, Quintana Roo. 

HORA: 04:00 pm a 05:00 pm 

PARTICIPANTES: 20 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día jueves 18 de 

septiembre del año 2025, personal de 

la Dirección de Juventud perteneciente 

a la Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum y personal de la 

UNEME CECOSAMA, organizó y llevó 

a cabo la plática “Hablemos de 

Verdad”, el cual se impartió a jóvenes 

de la Escuela Municipal de Voleibol 

que tiene como entrenador y 

encargado al C. José Moisés Uc 

Sánchez del Municipio de Tulum, 

Quintana Roo en un horario de 04:00 

pm a 05:00 pm. La plática fue impartida 

por el Lic. Josué Abel Naal López y la 

Lic. Teresa Miriam López Granillo, 

quienes actualmente laboran en las 

instalaciones de la UNEME 

CECOSAMA en el Municipio de Tulum.  

La plática abarcó temas 

correspondientes a la prevención del 

suicidio, mencionaron algunas de las 

causas y, sobre todo, como poder 

apoyar a las personas que sufren de 

este problema. Cabe mencionar que el 

mes de septiembre es el mes de la 

prevención del suicidio. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a 

cabo dicha plática a la C. Magnolia 

Morales Gómez, Directora de 

Bibliotecas del Municipio de Tulum, 

quien amablemente nos prestó sus 

instalaciones, así como al Director de 

 

 

 

 

 



Juventud, Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool por las gestiones 

realizadas y al personal de la UNEME 

CECOSAMA Unidad Tulum por traer el 

tema para los jóvenes deportistas.  

Agradecemos al Director General de 

Juventud y Deporte, Lic. Moisés 

Alberto Muñoz Rodríguez por el apoyo 

brindado en este tipo de actividades. 

 

 

 



 



 

 

 

 



FECHA: JUEVES 25 DE SEPTIEMBRE 

DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Tianguis de Emprendedores 

Juvenil del Programa “Jóvenes 

Emprendedores”. 

LUGAR: Explanada del Parque Museo 

de la Cultura Maya, Tulum, Quintana 

Roo. 

HORA: 05:00 pm a 10:00 pm 

PARTICIPANTES: 6 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día jueves 25 de 

septiembre del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a la 

Dirección General de Juventud y Deporte 

del H. Ayuntamiento del municipio de 

Tulum, organizó y llevó a cabo la 

actividad “Tianguis de Emprendedores 

Juvenil” del Programa “Jóvenes 

Emprendedores”, en el cual jóvenes del 

municipio de Tulum promocionaron y 

vendieron sus productos en la explanada 

del Parque Museo de la Cultura Maya en 

la Ciudad de Tulum, Quintana Roo en un 

horario de 05:00 pm a 10:00 pm. La 

actividad fue organizada por el Ing. 

Francisco Javier Hernández Pool, quien 

actualmente funge como Director de 

Juventud del H. Ayuntamiento de Tulum. 

Esto con el fin de brindarle espacios 

seguros a las juventudes Tulumnenses 

que les permita tener un impulso para 

sus emprendimientos. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a cabo 

dicha actividad al Director General de 

Juventud y Deporte, Lic. Moisés Alberto 

Muñoz Rodríguez, al Presidente 

Municipal de Tulum, C. Diego Castañón 

Trejo, así como al Director de Juventud, 

Ing. Francisco Javier Hernández Pool por 

las gestiones realizadas.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



FECHA: VIERNES 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: “Arte que Transforma: 2ª 

Jornada Nacional de Tequios y 

Murales por la Paz y Contra las 

Adicciones”. 

LUGAR: Parque de la Croc, Tulum, 

Quintana Roo. 

HORA: 09:00 am a 12:00 pm 

PARTICIPANTES: 59 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día viernes 26 de 

septiembre del año 2025, personal de la 

Dirección de Juventud perteneciente a la 

Dirección General de Juventud y Deporte 

del H. Ayuntamiento del municipio de 

Tulum, organizó y llevó a cabo la 

actividad “Arte que Transforma: 2ª 

Jornada Nacional de Tequios y 

Murales por la Paz y Contra las 

Adicciones”, el cual se realizó con el 

apoyo y coordinación del personal 

directivo y académico de la Universidad 

Tecnológica de Tulum, así como con la 

participación de los alumnos de la misma 

institución y de la academia de Judo del 

municipio de Tulum. La actividad se 

efectuó en un horario de 09:00 am a 

12:00 pm. Durante la actividad se hizo 

recoja de residuos en las inmediaciones 

de las instalaciones del domo y del 

parque de la Croc. Así mismo, se pintó 

con cal los diversos árboles dentro de las 

áreas verdes y se pintó las laterales de 

las gradas que posee el domo del Parque 

de la Croc en la Ciudad de Tulum, 

Quintana Roo. Lo anterior se llevó a cabo 

en un ambiente de sana convivencia con 

las juventudes de Tulum, con el fin de 

hacer conciencia y tener una cultura 

ambiental y social. La actividad contó con 

la presencia de la diputada local, Lic. 

Silvia Dzul Sánchez, la Segunda 

Regidora del municipio de Tulum, Lic. 

Ileana Aurelia Canul Dzib, Director 

 

 

 

 

 

 



General de Juventud y Deporte, Lic. 

Moisés Alberto Muñoz Rodríguez, 

Director de Juventud, Ing. Francisco 

Javier Hernández Pool y la 

representación del Rector de la 

Universidad Tecnológica de Tulum. 

Agradecemos el apoyo por las facilidades 

brindadas para llevar a cabo la actividad, 

al Director General de Juventud y 

Deporte del Municipio de Tulum, Lic. 

Moisés Alberto Muñoz Rodríguez, al 

Rector de la Universidad Tecnológica de 

Tulum, Mtro. Eric Iván Alcocer Ángulo y al 

personal a su digno cargo. 

 

 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



FECHA: VIERNES 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 

EVIDENCIAS 

EVENTO: Plática “Mitos y 

Realidades sobre las Drogas”. 

LUGAR: Parque de la Croc, Tulum, 

Quintana Roo. 

HORA: 10:00 am a 11:00 am 

PARTICIPANTES: 59 personas. 

DESCRIPCIÓN: el día viernes 26 de 

septiembre del año 2025, personal de 

la Dirección de Juventud perteneciente 

a la Dirección General de Juventud y 

Deporte del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum, organizó y llevó a 

cabo la Plática “Mitos y Realidades 

sobre las Drogas”, el cual se impartió 

a alumnos de la Universidad 

Tecnológica de Tulum y jóvenes de la 

academia municipal de Judo, en el 

Parque de la Croc, Tulum, Quintana 

Roo en un horario de 10:00 am a 11:00 

am. La plática fue impartida por el Lic. 

Josué Abel Naal López y la Lic. Teresa 

Miriam López Granillo, quienes 

actualmente laboran en las 

instalaciones de la UNEME 

CECOSAMA en el Municipio de Tulum.  

Esto con el fin de hacer conciencia a 

las juventudes sobre las 

consecuencias de tener una vida sin 

límites, al consumir diferentes 

sustancias nocivas para su salud y de 

esta manera poder prevenir el 

consumo de las mismas. 

Agradecemos el apoyo por las 

facilidades brindadas para llevar a 

cabo la actividad, al Director General 

de Juventud y Deporte del Municipio 

de Tulum, Lic. Moisés Alberto Muñoz 

Rodríguez, al Rector de la Universidad 

Tecnológica de Tulum, Mtro. Eric Iván 

Alcocer Ángulo y al personal a su digno 

cargo, a los Psicólogos de la UNEME 

 

 

 

 

 

 



CECOSAMA quienes brindaron la 

información a los jóvenes estudiantes 

y deportistas, a los entrenadores 

encargados de la academia municipal 

de Judo del municipio de Tulum y al 

Director de Juventud por las gestiones 

realizadas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

  



Programa 5: Cultura viva en Tulum. 

 

Objetivo 2.2: Fortalecer el acceso a la cultura y la educación, mediante 

la participación en programas artísticos y educativos en el ámbito del 

desarrollo humano y cultural. 

Estrategia 2.2.1: Promover la cultura y el arte a través de la creación de 

espacios y actividades culturales y artísticas dirigidas a niñas, niños, 

adolescentes y adultos, con el fin de preservar la identidad cultural y 

fortalecer la cohesión social en Tulum. 

Línea de acción:  2.2.1.1 Crear una escuela municipal de danza 

folklórica. 

Unidad responsable: Dirección de Cultura 

 

  





Línea de acción:  2.2.1.3 Impartir talleres artísticos y lúdicos en apoyo a 

niñas, niños y jóvenes de escasos recursos. 

Unidad responsable: Dirección de Cultura 

 



  

 

 



  



Línea de acción:  2.2.1.5 Preservar las tradiciones y costumbres de 

México y la región, mediante la organización de eventos culturales y 

sociales. 

Unidad responsable: Dirección de Bienestar 



  

 

 



 

 

  



Línea de acción:  2.2.1.8 Promover actividades recreativas, cívicas y 

culturales para la comunidad.  

Unidad responsable: Dirección de Bienestar 

 



 



  



Estrategia 2.2.2: Impulsar la educación y el aprendizaje mediante el 

fortalecimiento de bibliotecas, programas escolares y becas, dirigidos a 

niñas, niños, jóvenes y docentes, para fomentar el acceso a una 

educación integral y equitativa en Tulum. 

Línea de acción:  2.2.2.1 Fortalecer los servicios de bibliotecas en el 

Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Bibliotecas 

✓ Línea de Acción:   2.2.2.1 

✓ Fortalecer los servicios de bibliotecas en el Municipio. 

MES DE JULIO 2025 

 

 

 

Se atendió a un total de 595 usuarios en este mes de julio. 

 

 

  



✓ Línea de Acción:   2.2.2.1 

✓ Fortalecer los servicios de bibliotecas en el Municipio. 

MES DE AGOSTO 2025 

 

 

 

 

 

  

Se atendió a un total de 1748 usuarios en este mes de agosto. 

 



✓ Línea de Acción:   2.2.2.1 

✓ Fortalecer los servicios de bibliotecas en el Municipio. 

MES DE SEPTIEMBRE 2025 

 

 

  

Se atendió a un total de 785 usuarios en este mes de septiembre. 

 



Línea de acción:  2.2.2.2 Desarrollar el programa "Mis vacaciones en la 

biblioteca", para niñas, niños y adolescentes. 

Unidad responsable: Dirección de Bibliotecas 

. 

✓ Línea de Acción:   2.2.2.2 

✓ Desarrollar el programa “Mis Vacaciones en la Biblioteca”, para niñas, niños y 

adolescentes. 

MES DE AGOSTO 2025 

 

 

Del 4 al 18 de agosto se realizó el Taller de Verano “Mis Vacaciones en la Biblioteca”, en el cual se 

atendieron a 110 niños y niñas de Tulum, Cobá y Punta Allen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción:  2.2.2.3 Dar continuidad al servicio “Hora del cuento y 

círculo de lectura”, dirigido a niñas, niños y adolescentes. 

Unidad responsable: Dirección de Bibliotecas 

✓ Línea de Acción:   2.2.2.3 

✓ Dar continuidad al servicio “Hora del cuento y círculo de lectura”, dirigido a 

niños, niñas y adolescentes. 

MES DE JULIO 2025 

 

 

 

 

 

 

SE ATENDIÓ A UN TOTAL DE 62 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ACTIVIDADES DE 

CÍRCULOS DE LECTURA Y HORAS DEL CUENTO. 

 



✓ Línea de Acción:   2.2.2.3 

✓ Dar continuidad al servicio “Hora del cuento y círculo de lectura”, dirigido a 

niños, niñas y adolescentes. 

MES DE AGOSTO 2025 

 

  

SE ATENDIÓ A UN TOTAL DE 79 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ACTIVIDADES DE 

CÍRCULOS DE LECTURA Y HORAS DEL CUENTO. 

 



 

✓ Línea de Acción:   2.2.2.3 

✓ Dar continuidad al servicio “Hora del cuento y círculo de lectura”, dirigido a 

niños, niñas y adolescentes. 

MES DE SEPTIEMBRE 2025 

 

 

 

 

 

 

  

SE ATENDIÓ A UN TOTAL DE 58 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ACTIVIDADES DE 

CÍRCULOS DE LECTURA Y HORAS DEL CUENTO. 

 



Línea de acción:  2.2.2.4 Promover el programa “Talleres mensuales”, que 

se imparten en las bibliotecas municipales, para niñas, niños y 

adolescentes. 

Unidad responsable: Dirección de Bibliotecas 

✓ Línea de Acción:   2.2.2.4 

✓ Promover el programa “Talleres Mensuales” que se imparten en las bibliotecas 

municipales, para niñas, niños y adolescentes. 

      MES DE JULIO 2025 

 

 

 

 

 

 

EN LOS TALLERES DEL MES QUE SE LLEVARON A CABO SE ATENDIERON A 36 NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES. 

 



✓ Línea de Acción:   2.2.2.4 

✓ Promover el programa “Talleres Mensuales” que se imparten en las bibliotecas 

municipales, para niñas, niños y adolescentes. 

      MES DE SEPTIEMBRE 2025 

 

  

EN LOS TALLERES DEL MES QUE SE LLEVARON A CABO SE ATENDIERON A 37 NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES. 

 



Programa 6: Salud para todos. 
 
Objetivo 2.3: Mejorar, en el ámbito del Municipio, la cobertura de los 

servicios de salud y la prevención de enfermedades, mediante el 

desarrollo de infraestructura y programas sanitarios.  

Estrategia 2.3.1: Fortalecer los servicios de salud mediante programas de 

atención médica, educación sanitaria y construcción de infraestructura, 

dirigidos a comunidades vulnerables, con el fin de prevenir 

enfermedades en Tulum. 

Línea de acción:  2.3.1.3 Continuar con las campañas periódicas de 

fumigación para la prevención de arbovirosis en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Salud 

La nebulización, conocida comúnmente como fumigación, es el bloqueo 

con insecticidas, a través de motomochilas y máquinas montadas en 

camionetas, para el control químico de adultos de Aedes Aegypti, 

mosquito transmisor de enfermedades como dengue, zika y 

Chikungunya. 

Un insecticida es un agente químico que, a temperatura y presión normal, 

se encuentra en forma gaseosa y que puede mantenerse a una 

concentración suficiente para eliminar las plagas. 

Los insecticidas son diferentes de los humos (que son partículas sólidas 

dispersas en el aire) y de las nebulizaciones o aerosoles (que son 

partículas líquidas dispersas en el aire). 

La dirección general de salud en los meses de julio, agosto y septiembre 

realizó 04 campañas fumigaciones en total.  

 

  



 

  

  



  



 

 

  



 

  



 

  



Línea de acción:  2.3.1.4 Fortalecer la cobertura y calidad del programa 

“Atención bucal” en las comunidades, localidades, escuelas y centros de 

salud municipales. 

Unidad responsable: Dirección de Salud 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 



  



Línea de acción:  2.3.1.12 Remunerar equitativamente y gestionar la 

contratación de nuevo personal en el área de la salud para atender la 

creciente demanda de servicios médicos. 

Unidad responsable: Dirección de Salud 

 

  



Línea de acción:  2.3.1.13 Continuar con la implementación de atención 

preventiva en los centros de salud. 

Unidad responsable: Dirección de Salud 

 



 



 



 

  



 

 

 

 

 

 



Programa 7: Deporte para el bienestar. 
 

Objetivo 2.4: Incrementar la participación en actividades deportivas y 

recreativas, mediante la rehabilitación y desarrollo de la infraestructura 

deportiva, así como la organización de eventos. 

Estrategia 2.4.1: Fomentar el deporte y la actividad física a través de la 

organización de torneos y cursos, así como la rehabilitación de espacios 

deportivos, dirigidos a niñas, niños, personas jóvenes y deportistas, con el 

fin de mejorar la salud. 

Línea de acción:  2.4.1.2 Dar mantenimiento y rehabilitación a las 

instalaciones deportivas municipales. 

Unidad responsable: Dirección de Dirección General de la Juventud y el 

Deporte 



 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 



 



 



 

  



 

 



 

 

 

 

 



 

  



 



 

 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



  



Línea de acción: 2.4.1.3 Fortalecer las capacidades de las personas 

entrenadoras que forman a las personas deportistas en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Deporte 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

  



Línea de acción: 2.4.1.4 Mejorar el funcionamiento de las escuelas 

deportivas en Tulum 

Unidad responsable: Dirección de Deporte 

 

  



Línea de acción: 2.4.1.5 Mejorar el funcionamiento de las escuelas 

deportivas en Tulum 

Unidad responsable: Dirección de Deporte 

 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



  



Línea de acción: 2.4.1.6 Organizar eventos deportivos masivos de alto 

nivel que contribuyan a la atracción de turistas a Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Deporte 

 



  



Línea de acción: 2.4.1.7 Fomentar la práctica de diversas disciplinas 

deportivas a través de torneos y ligas municipales. 

Unidad responsable: Dirección de Deporte 



 

 



  



     

  



Línea de acción: 2.4.1.1.1 Coordinar el proyecto integral denominado 

"Circuito Vial Interior con Accesibilidad Universal y Ciclovías" en Tulum. 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos 

 

 

 

 

 



   

 

 



 

 



  

     

  



Línea de acción: 2.4.1.2 Fortalecer la Red Municipal de Ciclovías. 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos 

  



 

 



 

 



   

  



Línea de acción: 2.4.1.3   Desarrollar e implementar el Programa Integral 

de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS) 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos  

 



 

 



 

 

 



Línea de acción: 2.4.1.5   Desarrollar la infraestructura para 

estacionamientos públicos y privados en Tulum. 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos  

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

  



EJE 3. Prosperidad 

compartida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

Fomentar el desarrollo económico sostenible e 

inclusivo en el municipio de Tulum, 

promoviendo la diversificación productiva, el 

fortalecimiento de la infraestructura urbana y 

social, el impulso de un turismo responsable y 

el acceso equitativo a servicios públicos de 

calidad, con el propósito de mejorar las 

condiciones de vida de la población, proteger 

el entorno natural y fomentar el bienestar 

colectivo.  



Programa 8: Impulsa Tulum “Capacita y emprende”. 
 

Objetivo 3.1: Promover el desarrollo económico local en el municipio de 

Tulum a través de la capacitación dirigida a personas productoras, 

prestadoras de servicios turísticos, comerciantes y artesanas locales. 

Estrategia 3.1.1: Implementar programas de capacitación para personas 

productoras, prestadoras de servicios turísticos, comerciantes y artesanas 

locales, con énfasis en la inclusión de prácticas sostenibles y la equidad 

en el acceso a los recursos. 

Línea de acción: 3.1.1.10 Promover el cuidado del medio ambiente del 

municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y proyectos 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 3.1.1.18 Llevar a cabo reuniones de trabajo con las 

diferentes empresas del municipio de Tulum para la generación de 

empleos y servicios de capacitación para empleadores y buscadores de 

empleo. 

Unidad responsable: Dirección de Planeación y Estrategias Económicas / 

Dirección General de Desarrollo Económico 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



Estrategia 3.1.2: Promover prácticas productivas sostenibles y fortalecer la 

comercialización de bienes y servicios locales, impulsando el desarrollo 

económico inclusivo en el municipio de Tulum. 

Línea de acción: 3.1.2.1 Brindar asesoría a las personas agricultoras del 

municipio de Tulum para mejorar sus capacidades productivas y de 

comercialización, a través del programa “U Kanáantik Le Agricultura” 

(cuidando la agricultura). 

Unidad responsable: Dirección de Formento Artesanal, Agropecuario y 

Pesquero. 

 

  



  



Línea de acción: 3.1.1.24 Brindar asesoría a las personas agricultoras del 

municipio de Tulum para mejorar sus capacidades productivas y de 

comercialización, a través del programa “U Kanáantik Le Agricultura” 

(cuidando la agricultura). 

Unidad responsable: Dirección de Formento Artesanal, Agropecuario y 

Pesquero. 

 



 



 



  



Programa 9: Turismo responsable 
 

Objetivo 3.2: Fomentar un modelo de turismo sostenible e inclusivo en 

Tulum, promoviendo la profesionalización del sector, la protección del 

patrimonio cultural y natural, así como la difusión de valores de respeto e 

inclusión. 

Estrategia 3.2.1: Promover prácticas productivas sostenibles y fortalecer la 

comercialización de bienes y servicios locales, impulsando el desarrollo 

económico inclusivo en el municipio de Tulum. 

Línea de acción: 3.2.1.1 Promover al municipio de Tulum mediante la 

participación en ferias turísticas nacionales e internacionales. 

Unidad responsable: Dirección General de Turismo 

  



 



 



 



 



 



 



 

 

 

  



Línea de acción: 3.2.1.2 Brindar capacitación continua, enfocada a la 

atención de visitantes, al personal de la Dirección General de Turismo. 

Unidad responsable: Dirección General de Turismo

 

 





 



 



 



 



  



Línea de acción: 3.2.1.3 Realizar cursos de capacitación y talleres sobre 

trata de personas, discriminación de género e inclusión de la comunidad 

LGBTIQ+, dirigidos a las personas servidoras públicas, prestadoras de 

servicios turísticos y a la población en general. 

Unidad responsable: Dirección de Transversalización de la Perspectiva de 

Género 

 

  







































 



Línea de acción: 3.2.1.5 Organizar actividades con motivo del Día 

Internacional del Turismo, tomando en consideración los lineamientos de 

la Organización Mundial del Turismo (OMT). 

Unidad responsable: Dirección General de Turismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJE 3 Prosperidad Compartida 

E009 Desarrollo Turístico Sustentable 

Durante el Tercer Trimestre la Dirección General de Turismo en conjunto 

con la dirección de Desarrollo Económico y la Dirección de Promoción 

Turística que se encargó del evento denominado ¨Parrillero Tulum Fest¨ 

que se realizó el 27 y 28 de septiembre en la explanada del Palacio 

Municipal. 

El día internacional de Turismo, se celebra el 27 de septiembre donde se 

conmemora cada año para destacar la importancia del turismo como 

motor de desarrollo, cultura y entendimiento entre las naciones. La 

edición 2025 continuara promoviendo temas relacionados con la 

sostenibilidad, la innovación y la inclusión en el sector turístico, buscando 

fortalecer el papel del turismo en la construcción de un mundo mas 

conectado y respetuoso con el medio ambiente y las comunidades 

locales. El slogan de este 2025 de acuerdo con la ONU TURISMO/OMT es 

¨TURISMO Y TRANSFORMACIÓN SOSTENIBLE¨  

El Día Mundial del Turismo, celebrado cada 27 de septiembre, existe para 

concienciar sobre la importancia del turismo como fuerza para el 

desarrollo económico, social y cultural, y para promover un turismo 

responsable, sostenible e inclusivo que contribuya a la paz y a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La fecha conmemora la 

aprobación de los Estatutos de la Organización Mundial del Turismo (OMT) 

en 1970, un hito para el sector.  

El turismo tiene un impacto significativo en las economías, las sociedades 

y las culturas, y esta celebración busca destacar su contribución.  

Se celebra como un motor de crecimiento económico, creación de 

empleo y oportunidades de emprendimiento.  

Se busca sensibilizar a la comunidad internacional sobre cómo el turismo 

puede contribuir a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

incluyendo el crecimiento económico inclusivo, la conservación 

ambiental y la paz.  

El turismo puede ser un puente para la comprensión y cooperación entre 

naciones y culturas, y es un factor que apoya la búsqueda de la paz.  

Cada año, la celebración se enfoca en un tema específico, como el 

turismo verde o las inversiones en sostenibilidad, para impulsar nuevas 

estrategias y acciones en el sector.  



Se invita a gobiernos, empresas y ciudadanos a reflexionar sobre el 

impacto del turismo y a adoptar prácticas más responsables para 

garantizar un futuro más justo y equilibrado 

El primer día del Parrillero Fest Tulum, 2025 se reunió 26 stands entre chefs, 

hoteles y restaurantes para que las personas puedan saborear carnes y 

platillos, este festival celebro el Dia Mundial del Turismo e impulso la 

riqueza gastronómica de Tulum, fortaleciendo la economía local en un 

ambiente lleno de tradición y sabor, que se realizó dos días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Línea de acción: 3.2.1.6 Realizar campañas de concientización dirigidas 

a personas turistas sobre el comportamiento adecuado, el respeto a los 

usos y costumbres de las comunidades indígenas y afrodescendientes y 

de las zonas arqueológicas del Municipio. 

Unidad responsable: Dirección General de Turismo / Dirección de 

Promoción Turística 

EJE 3 Prosperidad Compartida 

E009 Desarrollo Turístico Sustentable 

Durante el Tercer Trimestre la Dirección General de Turismo realizo 

campañas de información y difusión para turistas y visitantes acerca del 

uso e importancia del pase de movilidad turística en el estado de 

Quintana Roo. 

Las campañas de sensibilización buscan que la población local y el sector 

turístico valoren y comprendan el turismo como algo positivo, 

promoviendo la identidad, la cooperación y el cuidado del patrimonio. 

Por su parte, las campañas de promoción turística son esfuerzos de 

marketing para atraer viajeros, impulsar la demanda y dar a conocer las 

experiencias únicas de un destino, buscando generar un impacto 

económico y una imagen de marca sólida.  

Campañas de Sensibilización Turística 

¿En qué consisten? Son programas de concientización que buscan que 

la población comprenda la importancia del turismo para su territorio, se 

sienta parte de la actividad y actúe como anfitrión. 

¿Para qué se realizan? 

Fortalecer el sentido de pertenencia: Inculcar orgullo por su identidad y 

por lo que el destino ofrece. 

Fomentar la cooperación: Promover la participación de la comunidad en 

la preservación del patrimonio y el cuidado del medio ambiente. 

Mejorar la experiencia del turista: Una comunidad sensibilizada es más 

receptiva, atenta y proporciona una mejor atención. 

Impulsar el turismo responsable: Lograr que las actividades turísticas se 

desarrollen de forma sostenible y beneficiosa para todos.  

 



Campañas de Promoción Turística 

¿En qué consisten? Son estrategias de comunicación y marketing 

destinadas a crear, mantener y mejorar la imagen de un destino turístico 

en el mercado.  

¿Para qué se realizan? 

Generar demanda: Estimular el interés de viajeros para que visiten el 

destino.  

Impulsar la venta de servicios: Aumentar ingresos por alojamientos, 

actividades y otros productos turísticos.  

Diferenciarse de la competencia: Destacar un destino en un mercado 

global competitivo, transmitiendo mensajes positivos y experiencias 

únicas.  

Aumentar la visibilidad y notoriedad: Fortalecer la marca del destino, 

atrayendo más visitantes y oportunidades de inversión. 

Sector objetivo: Restaurantes, hoteles y establecimientos de prestadores 

de servicios turísticos. 

Objetivo: Promover y fortalecer la adopción, conocimiento y uso del pase 

de Movilidad Turística entre visitantes nacionales e internacionales 

mediante la exhibición estratégica de materiales visuales (banners) en 

puntos clave del sector turístico como hoteles, restaurantes, y 

establecimientos de servicios, con el fin de garantizar una experiencia 

turística más segura, informada y ordenada. 

Se anexa lista de establecimientos a los que se entregó el banner y 

fotografías. 

CAMPAÑA DE INFORMACION TURISTICA DEL MUNICIPIO DE TULUM 

 

Nombre del 

Establecimiento 

Dirección Observaciones 

Panna e 

Ciocolato 

Avenida Tulum Heladería 

Tequile-Mezcal Avenida Tulum Tequilera/venta artesanías 

Rossina Avenida Tulum Cafetería 

MexicoKanTours Avenida Tulum Agencia Tours 

Cafeína Avenida Tulum Cafetería 

Catrina Avenida Tulum Paletería/Nevería 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Noah Avenida Tulum  

Sexy Pizza Avenida Tulum Pizzería/Restaurante 

El Mariachi Loco Avenida Tulum Restaurante 

Hecor Tours Avenida Tulum Agencia Tours 

Zoren Avenida Tulum Hotel 

Ohyx Avenida Tulum Restaurante 

Negra Tomasa Avenida Tulum Restaurante 

Matcha Mama Avenida Tulum  

K&K Avenida Tulum Chocolatería 

Corazón de 

Tulum 

Avenida Tulum Hotel 

Aldo´s Avenida Tulum Heladería 

Gusto Avenida Tulum Restaurante 

Pollo Bronco Avenida Tulum Restaurante 

Las Hijas de La 

Tostada 

Avenida Tulum Restaurante 

La Hoja Verde Avenida Tulum Restaurante 

Birria´s Avenida Tulum Restaurante 

Chilam Balam Avenida Tulum Hotel 

Kukulcan Avenida Tulum Hotel 

Aldo Avenida Tulum Heladería 

Cafetours Avenida Tulum Agencia Tours 

Don Cafeto Avenida Tulum Restaurante 

Papi Chulo Avenida Tulum Restaurante 

Babel Avenida Tulum Restaurante 

Hotelito Avenida Tulum Hotel 

Cara Feliz Avenida Tulum Restaurante 

Pollo Pechugon Avenida Tulum Restaurante 

Kal-Hua Avenida Tulum Restaurante Bar 

La Fournée Avenida Tulum Cafetería 

La Dolce Vita Avenida Tulum Café Heladería 



 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

  



Campaña de información y difusión para turistas y visitantes acerca del 

uso e importancia del pase de movilidad turística en el estado de 

Quintana Roo.  

Sector objetivo: restaurantes, hoteles y establecimientos de prestadores 

de servicios turísticas  

Objetivo: Promover y fortalecer la adopción, conocimiento y uso del Pase 

de Movilidad Turística entre visitantes nacionales e internacionales 

mediante la exhibición estratégica de materiales visuales (banners) en 

puntos clave del sector turístico como hoteles, restaurantes y 

establecimientos de servicios, con el fin de garantizar una experiencia 

turística más segura, informada y ordenada.  

Nota: se anexa lista de establecimientos a los que se entregó el banner y 

fotografías.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Línea de acción: 3.2.1.7 Generar estadísticas para identificar y abordar 

problemáticas del sector turístico, como trata de personas, discriminación 

de género e inclusión de la comunidad LGBTIQ+, tanto en el marco 

jurídico y como en las políticas públicas. 

Unidad responsable: Dirección de Transversalización de la Perspectiva de 

Género 

 





 

 

 

 

 

 

 



  

 



 

 

  

 

  



Programa 10: Infraestructura urbana y sostenibilidad 
 

Objetivo 3.3: Fomentar un desarrollo urbano equilibrado en Tulum, con 

una infraestructura adecuada que responda a las necesidades sociales, 

económicas y ambientales del Municipio, en un marco de respeto a las 

regulaciones vigentes. 

Estrategia 3.3.1: Promover un crecimiento urbano ordenado, sostenible y 

equitativo en Tulum mediante la planeación, modernización y 

fortalecimiento de la infraestructura básica, social y turística, en 

cumplimiento con las normativas vigentes y las necesidades del 

Municipio. 

Línea de acción: 3.3.1.3 Actualizar y dar seguimiento al reglamento de 

construcción vigente en materia de Desarrollo Urbano del municipio de 

Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Desarrollo Urbano 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.4 Dar seguimiento al sistema de reportes de 

inspecciones en materia de desarrollo urbano, para validar el buen 

funcionamiento de la normativa vigente. 

Unidad responsable: Dirección de Desarrollo Urbano 

  



Línea de acción: 3.3.1.5 Dar seguimiento al reporte de licencias de 

construcción otorgadas por la Dirección de Desarrollo Urbano, para 

verificar el cumplimiento de la normativa vigente. 

Unidad responsable: Dirección de Desarrollo Urbano 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.6 Crear un análisis geoestadístico del crecimiento 

urbano para identificar patrones y definir estrategias de ordenamiento 

territorial. 

Unidad responsable: Dirección de Desarrollo Urbano 

 

 



  



Línea de acción: 3.3.1.7 Crear reportes de las constancias de 

alineamiento de los predios que cuentan con afectaciones de las vías 

públicas para garantizar espacios públicos adecuados a las necesidades 

del municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.8 Crear reportes de los trámites de fusiones, 

subdivisiones, parcelaciones, relotificaciones, números oficiales, para dar 

cumplimiento a los requisitos esenciales de conformidad con los 

ordenamientos legales aplicables y los programas de ordenamiento 

ecológico y urbano. 

Unidad responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas 

  



Línea de acción: 3.3.1.9 Crear reportes de los trámites de 

fraccionamientos, condominios, obras de infraestructura y urbanización 

para dar cumplimiento a los requisitos esenciales del departamento de 

fraccionamientos y condominios, en inmuebles de propiedad pública o 

privada situados en el municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas 

 



Línea de acción: 3.3.1.11 Diseñar, gestionar e implementar el programa 

de educación ambiental en el municipio de Tulum, para brindar talleres, 

capacitaciones y cursos a la ciudadanía 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.12 Dar seguimiento al programa “Reciclatón” 

mediante la realización de campañas de acopio de materiales 

reciclables, para contribuir a la sustentabilidad y sostenibilidad del 

municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

  



Línea de acción: 3.3.1.13 Dar seguimiento al programa “Ruta de 

Recolecta de residuos reciclables” del municipio de Tulum, para brindar 

el servicio de visitas a establecimientos registrados en el padrón del 

programa. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.14 Dar seguimiento al programa “Adopta vida”, 

para contribuir a la sustentabilidad y sostenibilidad del municipio de 

Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.16 Vigilar la conservación de los nidos de tortugas 

marinas, mediante recorridos diurnos y nocturnos. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.17 Diseñar, gestionar e implementar el programa 

de bienestar animal en el municipio de Tulum, para atender y dar pronta 

respuesta a las denuncias de la ciudadanía con respecto al maltrato, 

abuso y abandono de los animales en situación de calle. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

  



Línea de acción: 3.3.1.18 Diseñar, gestionar e implementar el programa 

“Croquetón” en el municipio de Tulum para la recolección de croquetas 

con destino a las asociaciones y grupos sociales que ayudan a los perritos 

en situación de abandono. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

  



Línea de acción: 3.3.1.19 Crear reportes para dar continuidad a la 

expedición de permisos de remoción vegetal y permisos de operación 

ambiental. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

 



  



Línea de acción: 3.3.1.22 Desarrollar el proyecto para la instalación de 

nomenclatura en calles, plazas y espacios públicos 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y Proyectos 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 3.3.1.23 Desarrollar proyectos estratégicos de 

infraestructura, como la conexión de la avenida Cobá con el tren Maya 

y el paseo costero, así como el paseo Kukulcán y su vialidad 

complementaria. 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y Proyectos 

 

 

  



 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 3.3.1.24 Proyectar la estrategia de gestión para viveros 

municipales emergentes para la reforestación urbana. 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y Proyectos 

 

 

  



 

 



 

 

  



 

 



  



Línea de acción: 3.3.1.25 Diseñar, gestionar e implementar el programa 

de reforestación ambiental en el municipio de Tulum para garantizar la 

rehabilitación de las áreas verdes afectadas por el crecimiento urbano. 

Unidad responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.24 Coordinar proyectos clave como el corredor 

multimodal entre el centro urbano y el tren Maya, el circuito vial de 

conexión de colonias hacia Aldea Tulum, y la peatonalización de la calle 

7 sur en La Veleta. 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y Proyectos 

 

 

  



 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 3.3.1.28 Diseñar e implementar un proyecto integral para 

la mejora del entorno urbano del centro ceremonial Cancha Maya. 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y Proyectos 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

  



 

  



Línea de acción: 3.3.1.30 Coordinar la gestión integral de asentamientos 

humanos. 

Unidad responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y Proyectos 

 

  



 

 



 

 



  



Línea de acción: 3.3.1.31 Ejecutar un programa de mantenimiento y 

limpieza de playas, con jornadas diarias que aseguren una imagen de 

calidad. 

Unidad responsable: ZOFEMAT 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



Línea de acción: 3.3.1.32 Seguir y ejecutar los esquemas técnicos de 

certificación de playas como playa Platino y Bandera Blanca. 

Unidad responsable: ZOFEMAT 

 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



Programa 11: Servicios públicos eficaces y de calidad. 

 

Objetivo 3.4: F Mejorar la cobertura y calidad de los servicios 

públicos sostenibilidad y accesibilidad, fortaleciendo la participación 

ciudadana en la preservación de los recursos naturales comunes. 

Estrategia 3.4.1: Proveer servicios públicos accesibles, sostenibles y 

responsables en el municipio de Tulum, promoviendo el mantenimiento 

continuo de la infraestructura urbana y fomentando la responsabilidad 

ciudadana en el uso de los servicios. 

Línea de acción: 3.4.1.4 Mantener y rehabilitar el sistema de alumbrado 

público, promoviendo la seguridad y eficiencia energética en el 

Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Alumbrado Público / Dirección 

General de Infraestructura Pública / Dirección de Elaboración de 

Proyectos de Infraestructura Pública. 



 



 



 



 



  



Línea de acción: 3.4.1.5 Mantener y rehabilitar el sistema de alumbrado 

público, promoviendo la seguridad y eficiencia energética en el 

Municipio. 

Línea de acción: 3.4.1.6 Dotar de equipamiento urbano a los parques 

públicos para fomentar el disfrute y bienestar de la ciudadanía. 

Unidad responsable: Dirección de calles, parques y jardines 

   

EJE III: PROSPERIDAD COMPARTIDA. 

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                             K001 INFRAESTRUCTURA Y 

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL. 

 

Total, de actividades realizadas  

Actividad Abril Mayo Junio 

Barrido 4317252.57 4954828.23 4973519.15 

Jardinería 253133 300517.28 268107.75 

Recolección de ramas y 

cacharros. 

91.00 71.00 46.00 

Brigadas de limpieza 3.00 2.00 0 

 

PROPÓSITO: REALIZACIÓN DE BARRIDO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN 

LA CABECERA MUNICIPAL DE TULUM. 

 

El departamento de barrido realiza la limpieza en calles, avenidas, aceras 

y espacios públicos del municipio de Tulum de forma eficiente y eficaz, 

manteniendo la imagen de limpieza en la ciudad, esto es con la finalidad 

coadyuvar a la preservación del medio ambiente y la salud pública. La 

limpieza es de suma importancia para garantizar a los ciudadanos las 

condiciones higiénicas adecuadas del entorno en el que viven.  

“Una calle bien limpia es sin duda una excelente tarjeta de 

presentación” 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

REALIZACIÓN 

DE BARRIDO EN 

LOS ESPACIOS 

 

 

4317252.57 

 

 

4954828.23 

 

 

4973519.15 



PÚBLICOS DE LA 

CABECERA 

 

“DEPARTAMENTO DE BARRIDO” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Calle tun-k´ul entre calle júpiter 

norte y av. satélite norte (sector 

02). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad deportiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parque del museo de la cultura 

maya. 

 

 

 

 

 

  

 

   

  

   

 

 

 

 

 

 

 

Av. osiris sur entre av. Tulum y 

calle mercurio oriente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camellón central de la av. Tulum 

entre calle acuario y av. satélite 

(otras calles). 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Tulum lado norte entre av. 

satélite norte y calle acuario norte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle omega sur entre calle sol 

poniente y calle luna poniente 

(sector 01). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle alfa sur entre av. Tulum, calle 

sol poniente y calle acuario sur. 



 

1.1.1.1 REALIZACIÓN DE JARDINERIA EN ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE TULUM. 

Actividad 

El departamento de parques y jardines tiene como objetivo principal el 

realizar el mantenimiento de cuidar y cultivar de forma adecuada, las 

áreas verdes de parques y espacios públicos del municipio de Tulum. La 

poda en áreas verdes es un medio ideal para lograr mantener en buen 

estado de salud tanto del suelo como la fauna que habita en un 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle júpiter sur entre av. Tulum y 

calle mercurio poniente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle 4 oriente entre av. satélite 

norte y calle júpiter norte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Tulum lado sur entre av. 

satélite sur y calle acuario sur. 



determinado espacio público. el mantenimiento también se brinda como 

apoyo a las instituciones de gobierno, dependencias del h. ayuntamiento 

también se brinda como apoyo a las instituciones de gobierno, 

dependencia del DIF, asociaciones y sociedades civiles cuando son 

solicitadas mediante oficio. 

Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum. 

 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

Poda de 

cesped y 

maleza. 

233533.00 207672.28 227299.98 

Poda de 

plantas. 

0.00 57515.00 20852.00 

Chapeo. 19600.00 35330.00 19955.77 

Pepena de 

basura y 

plásticos. 

109692.00 219007.00 163740.22 

Poda de 

árboles. 

83.00 11.00 0.00 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de maleza. 

Av. la selva entre calle 31 y calle tepezcuintle, camellón central; (al 

lado de la colonia ejido norte). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de maleza. 

Av. la selva entre av. 1 y calle palma, lateral izquierdo; colonia tumben 

kaa. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de plantas. 

Calle neptuno oriente entre av. satélite y calle gama oriente, parque 

de la croc; colonia lak´iin. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de plantas. 

Av. osiris sur entre av. Tulum y calle andrómeda, museo de la cultura 

maya; colonia centro.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chapeo. 

Calle tulipán entre calle margarita y av. 20 norte, laterales izquierdo y derecho; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Chapeo. 

Calle bugambilia entre calle margarita y calle azucena, lateral izquierdo; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de árboles. 

Calle alcatraz entre av. 15 norte y calle gladiola, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de árboles. 

Av. la selva entre calle quetzal y calle venado, camellón central; (al 

lado de la colonia ejido norte). 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pepena de basura, plásticos, etc. 

Av. la selva entre calle 31 y calle tepezcuintle, camellón central; (al 

lado de la colonia ejido norte). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pepena de basura, plásticos, etc. 

Calle 2 norte bis entre calle gladiola y calle azucena, laterales 

izquierdo y derecho; fraccionamiento ya´ax Tulum 

 

 

 

  



1.1.1.2 RECOLECCIÓN DE RAMAS Y CACHARROS EN CALLES, VIALIDADES 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TULUM. 

Actividad 

La realización de recolección de ramas y cacharros se realiza con el fin 

de mantener el Municipio de Tulum con buena imagen urbana con ello 

la necesidad de brindar esta actividad para así coadyuvar a la higiene 

en materia de salud para la ciudadanía de Tulum. 

 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

RECOLECCIÓN 

DE RAMAS Y 

CACHARROS EN 

CALLES, 

AVENIDAS Y 

ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LA 

CABECERA 

MUNICIPAL DE 

TULUM.  

 

 

 

 

91.00 

 

 

 

 

71.00 

 

 

 

46.00 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Av. satélite entre calle polar 

poniente y av. Tulum, camellón 

central; colonia centro.   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Av. Tulum, (entrada de zona 

arqueológica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle faisán entre calle sian kan, 

jardín de niños Tun Ben Zacil; 

colonia ejido norte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle bugambilia entre calle 

margarita y av. 20 norte; 

fraccionamiento ya’ax Tulum. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Av. juanek entre av. consejo 

ciudadano; fraccionamiento 

aldea zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle sayil entre calle ixchel y 

calle nak be; fraccionamiento 

aldea zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle sacxikin entre calle ke’e y 

calle tzu’uub; fraccionamiento 

xul-ka’a. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle 2 norte bis entre av. 10 norte 

y calle ku’uk; fraccionamiento xul-

ka’a. 

 

 

 

 



1.1.1.4 REALIZACIÓN DE BRIGADAS DE LIMPIEZA Y PODA EN EL MUNICIPIO 

DE TULUM. 

Actividad 

La realización de brigadas de limpieza y poda se realiza con el fin de 

mantener y mejorar la calidad ambiental, estética y funcional de los 

espacios públicos, lográndose a través de acciones coordinadas que 

incluyen la recolección de ramas y desechos, poda de plantas, chapeo 

y demás. 

 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

REALIZACIÓN 

DE BRIGADAS 

DE LIMPIEZA Y 

PODA EN EL 

MUNICIPIO DE 

TULUM. 

 

 

 

3.00 

 

 

 

2.00 

 

 

0.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle azucena entre calle lirio y 

calle 2 norte bis, laterales 

izquierdo y derecho; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle margarita entre calle 

orquídea y calle alcatraz, 

laterales izquierdo y derecho; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle clavel entre calle gladiola y 

av. 15 norte, lateral derecho; 

fraccionamiento ya’ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle tulipán entre calle gladiola y 

av. 15 norte, lateral izquierdo; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Av. consejo ciudadano entre av. 

juanek y av. aldea zama, laterales 

izquierdo y derecho; 

fraccionamiento aldea zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Av. aldea zama entre calle balam 

dzankab, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento aldea 

zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle itzamna entre av. Yaxchilán 

y calle and. Kaan, lateral 

derecho; fraccionamiento aldea 

zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle yaxchilán entre av. juanek y 

calle nak be, lateral derecho; 

fraccionamiento 

aldea zama. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle labnah entre calle balam 

Dzankab y calle Kabah, lateral 

izquierdo; fraccionamiento aldea 

zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle kitam entre calle sacxikin y 

av. 10 norte, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento xul-

ka´a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle chacmool entre av. 5 norte 

bis y calle cha´ab, laterales 

izquierdo y derecho; 

fraccionamiento xul-ka´a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle ku´uk entre calle 2 norte bis 

y calle ko´oh, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento xul-

ka´a. 

 



Línea de acción: 3.4.1.7 Brindar el servicio de recolección de residuos 

sólidos, promoviendo la limpieza y la higiene en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Recolección de Residuos 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 3.4.1.8 Garantizar la prestación del servicio de 

recolección y dar un correcto destino a los residuos sólidos en Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Recolección de Residuos 

 



 



 



 



 



 



Línea de acción: 3.4.1.11 Fortalecer los servicios en los panteones 

municipales, ofreciendo condiciones óptimas para los usuarios. 

Unidad responsable: Dirección Panteones, Rastros y Mercados 

 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



Línea de acción: 3.4.1.18 Trabajar de manera coordinada con instancias 

federales y municipales para la vigilancia y uso adecuado de la Zona 

Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT). 

Unidad responsable: ZOFEMAT 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

 



EJE 4. Gobierno Abierto, 

Honesto y Transparente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

Fomentar procesos que fortalezcan la 

participación ciudadana, la 

transparencia y la rendición de cuentas 

en el municipio de Tulum, a través de 

mecanismos accesibles, inclusivos y 

sostenibles que promuevan un buen 

gobierno, abierto y cercano a la 

población.  



Programa 12: Fortalecimiento de las capacidades 
profesionales de las personas que laboran en el 

ayuntamiento. 

Objetivo 4.1: Promover el desarrollo integral de las personas que laboran 

en el Ayuntamiento para fortalecer la calidad de los servicios públicos y 

mejorar la atención ciudadana. 

Estrategia 4.1.1: Fortalecer las capacidades de las personas que laboran 

en el Ayuntamiento, mediante programas de capacitación que tengan 

como propósito brindar servicios públicos de calidad y una atención 

efectiva a las necesidades ciudadanas. 

Línea de acción: 4.1.1.1 Conformar el programa anual de capacitaciones 

para el personal del Ayuntamiento. 

Unidad responsable: Dirección de Recursos Humanos 

 





 

  



Línea de acción: 4.1.1.4 Sensibilizar a la ciudadanía, especialmente a 

niñas, niños y adolescentes, sobre sus derechos fundamentales y 

responsabilidades cívicas. 

Unidad responsable: SIPINNA 

 



 



 



  

  



Programa 13: Mecanismos de control y fiscalización 
municipal efectivos. 

 

Objetivo 4.2: Fortalecer el control interno y la fiscalización municipal que 

contribuyan al uso responsable de los recursos públicos. 

Estrategia 4.2.1: Implementar un sistema integral de control interno que 

asegure el cumplimiento normativo y la correcta fiscalización de los 

recursos públicos, fortaleciendo la rendición de cuentas del Municipio. 

Línea de acción: 4.2.1.6 Cumplir con las obligaciones relacionadas con 

los reportes trimestrales en plataformas federales para fortalecer la 

transparencia en la gestión de recursos. 

Unidad responsable: Dirección de Gestión de recursos y seguimiento 

financiero 

 



 

 

  



Línea de acción: 4.2.1.9 Administrar los sistemas de denuncias, quejas y 

sugerencias del Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de investigación en material de 

responsabilidades administrativas 

 

  



 

 

  



Programa 14: Participación ciudadana y transparencia. 

Objetivo 4.3: Implementar mecanismos de participación y atención 

comunitaria que fortalezcan la gobernanza, promuevan la calidad en las 

obras públicas y fomenten una adecuada rendición de cuentas. 

Estrategia 4.3.1: Establecer un modelo de atención comunitaria que 

fomente la participación ciudadana activa, la mejora regulatoria y la 

calidad en la ejecución de obras públicas, mediante mecanismos de 

gobernanza que brinden transparencia, inclusión y colaboración entre 

gobierno y sociedad. 

Línea de acción: 4.3.1.2 Establecer un modelo de atención comunitaria 

que fomente la participación ciudadana activa, la mejora regulatoria y 

la calidad en la ejecución de obras públicas, mediante mecanismos de 

gobernanza que brinden transparencia, inclusión y colaboración entre 

gobierno y sociedad. 

Unidad responsable: Secretaría General 

  

  



 

 



 

  



Línea de acción: 4.3.1.8 Conformar comités ciudadanos para monitorear 

y dar seguimiento a las obras públicas, promoviendo la participación de 

la comunidad. 

Unidad responsable: Dirección de Gestión de recursos y seguimiento 

financiero 

Para el tercer trimestre del año en curso se llevó a cabo un comité de 

obra el día 24 de julio del 2025. Dicho comité trató temas relacionados a 

obras con el recurso FAISMUN. A continuación, se anexa la evidencia 

fotográfica: 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

JULIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Programa 15: Impulsar una gestión administrativa 
municipal efectiva 

 

Objetivo 4.4: Fortalecer las capacidades institucionales del ayuntamiento 

de Tulum para lograr una gestión pública eficaz y eficiente y enfocada 

en mejorar la calidad de los servicios municipales optimizando el uso de 

recursos públicos. 

Estrategia 4.4.1: Implementar un modelo de gestión pública integral que 

fortalezca las capacidades administrativas del ayuntamiento de Tulum, 

alineado con los principios de eficacia, eficiencia y economía. 

Línea de acción: 4.4.1.1 Proyectar las bases para crear el Instituto 

Municipal de Planeación de Tulum (IMPLAN). 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos 

 



 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 4.4.1.11 Mejorar el procedimiento de pago de la nómina 

a los trabajadores del Ayuntamiento. 

Unidad responsable: Dirección de Recursos Humanos 

 

  



 



 



 



 



 



 



 



 

  



Línea de acción: 4.4.1.12 Realizar la gestión de las adquisiciones y 

suministros solicitados para la operatividad de las unidades 

administrativas del municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Recursos Humanos  

 

 

  



 

 



 



Línea de acción: 4.4.1.13 Publicar los procedimientos de licitación para la 

consolidación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Unidad responsable: Dirección de Recursos Humanos  

 

  



 

 



 

 



 

 



 

  



Línea de acción: 4.4.1.22 Redactar y registrar actas y acuerdos de las 

sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes del Cabildo del 

ayuntamiento de Tulum. 

Unidad responsable: Secretaría General 

 

 

 

 



 

 

  



Línea de acción: 4.4.1.24 Mejorar la gestión de los trámites administrativos 

y procesos operativos. 

Unidad responsable: Oficialía Mayor/Secretaría General 

 



 

  



Línea de acción: 4.4.1.31 Gestionar y coordinar los programas sectoriales. 

Unidad responsable: Dirección de Planeación de Evaluación del 

Desempeño  

 

   



Línea de acción: 4.4.1.34 Gestionar y coordinar los programas sectoriales. 

Unidad responsable: Dirección de Planeación de Evaluación del 

Desempeño  

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TULUM, QUINTANA ROO, MÉXICO. 

 


